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¿Qué es la Contraloria social?

• Conforme a lo dispuesto por en el Artículo 69 de
la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría
Social (CS) constituye una práctica de
transparencia y de rendición de cuentas.

• Es una herramienta para que los beneficiarios del
Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa
(PFCE), de manera organizada verifiquen el
cumplimiento de las metas en el ejercicio fiscal
2020 y la correcta aplicación de los recursos
públicos asignados.



Objetivo:

• El objetivo principal del CCS es
dar seguimiento, supervisión y
vigilancia del cumplimiento de
las metas programáticas
comprometidas en el Programa,
así como la vigilancia de la
correcta aplicación de los
recursos asignados.



¿Que es el comité de CS?

• Es el grupo de personas seleccionadas para vigilar a
través de Contraloría Social (CCS) la correcta aplicación
de los recursos asignados a través del PFCE.

• Integrantes del Comité: Deberán ser elegidos mediante
una convocatoria pública abierta.

Quienes participan:

• Miembros de la comunidad estudiantil, Académica y
administrativa.

Quienes no pueden participar:

• Todos aquellos que se encuentran relacionados
activamente en el ejercicio del recurso.

¿Quienes son los beneficiarios?

• Alumnos, Docentes y Personal Administrativo de las
Instancias Ejecutoras (IES), que resultaron apoyadas a
través del PFCE.



Documentos Normativos

1. Ley General de Desarrollo
Social

2. Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Social

3. Lineamientos Contraloría
Social

4. Reglas de Operación del
PFCE 2019



Funciones del Responsible de CS

• Proporcionar a los Comités la información pública relacionada con la operación del

programa federal, para que realicen sus actividades de contraloría social.

• Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los beneficiarios de los

programas federales, tendientes a constituir los Comités.

• Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités.

• Participar en las reuniones con los beneficiarios o los integrantes de los Comités,

para que éstos expresen sus necesidades, opiniones, quejas o denuncias

relacionadas con la ejecución de los programas federales, la aplicación de los

recursos públicos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas.



• Asesorar a los integrantes de los Comités en el llenado de informes, así

como apoyar en su captación.

• Poner a disposición de los beneficiarios de los programas federales, los

mecanismos locales de atención a quejas y denuncias, así como

proporcionar la información referente a los mecanismos de atención a

quejas y denuncias competencia del Gobierno Federal.

• Recibir y atender las quejas y denuncias que puedan dar lugar al

mejoramiento de la gestión de los programas federales o al fincamiento

de responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas con

dichos programas y, en su caso, canalizarlas a las autoridades

competentes.



• Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social las

actividades de promoción de contraloría social que realicen y la

información relativa a los informes de los Comités.

• Verificar las actividades de promoción de contraloría social que

corresponda realizar a las Instancias Ejecutoras, a través de la

instancia Normativa y/o de los órganos de control de las entidades

federativas o municipios.

• Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados

en materia de contraloría social y realizar las acciones conducentes

para canalizar las irregularidades detectadas por los Comités.
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Actividades del 
Comité

Los Comités de Contraloría Social
realizarán las siguientes actividades
y sin perjuicio de las que establezca
la Instancia Normativa, atendiendo
las características del programa
federal:

1. Tomar la capacitación para
realizar las actividades de CS por
parte del RCS de las IES.

2. Solicitar al RCS de la IE la
información pública relacionada con
la operación del Programa, las
reglas de operación del programa,
el convenio de apoyo financiero, el
anexo de ejecución del convenio,
facturas, etc.



3. Vigilar que:

a) Se difunda información suficiente,
veraz y oportuna sobre la operación
del programa federal.

b) El ejercicio de los recursos públicos
para las obras, apoyos o servicios sea
oportuno, transparente y con apego a
lo establecido en las reglas de
operación y, en su caso, en la
normatividad aplicable.

c) Los beneficiarios del programa
federal cumplan con los requisitos de
acuerdo con la normatividad aplicable.



d) Se cumpla con los períodos de ejecución
de las obras y de la entrega de la obras,
apoyos o servicios.

e) Exista documentación comprobatoria del
ejercicio de los recursos públicos y de la
entrega de las obras, apoyos o servicios.

f) El programa federal no se utilice con
fines políticos, electorales, de lucro u otros
distintos al objeto del programa federal.

g) El programa federal se ejecute en un
marco de igualdad entre mujeres y
hombres.

h) Las autoridades competentes den
atención a las quejas y denuncias
relacionadas con el programa federal.



4. Registrar en el informe(s) los
resultados de las actividades de
contraloría social realizadas, así
como dar seguimiento, en su caso,
a los mismos.

5. Recibir las quejas y denuncias
sobre la aplicación y ejecución de
los programas federales, recabar la
información de las mismas y, en su
caso, presentarlas junto con la
información recopilada a la
Representación Federal o, en su
caso a la Instancia Ejecutora del
programa Federal, a efecto de que
se tomen las medidas a que haya
lugar, y



6. Recibir las quejas y denuncias que
puedan dar lugar al fincamiento de
responsabilidades administrativas,
civiles o penales relacionadas con los
programas federales, así como
turnarlas a las autoridades
competentes para su atención
(responsable de la CS en la IE, al
responsable de la CS de la Instancia
Normativa y al Órgano Estatal de
Control).

7. Vigilar que se apliquen
correctamente los recursos al 100% y
que se adquiera lo que se autorizó
comprar en el anexo de ejecución
del convenio de apoyo financiero.



Información de quejas y 
denuncias

En caso de quejas o denuncias en donde se presuma que existe una
conducta irregular por parte de un servidor público, será(n) turnada(s) a la
DGUTyP y al Órgano Estatal de Control (OEC) para su conocimiento e
intervención; asimismo, la IN llevará a cabo un control de éstas.

Cuando el RCS recibe la queja o denuncia sobre el Programa, deberá de
recabar toda la información necesaria para verificar la procedencia y
validez de esta, posteriormente canalizarla a la DGUTyP y al OEC, este
último será quien después de analizar determinará en función de su
naturaleza a quien les corresponde dar una solución.



Medios para presentar Quejas y Denuncias por parte de los miembros del
Comité de Contraloría Social o Beneficiarios:

En la Secretaría de la Función Pública:

➢ Denuncia Ciudadana de la Corrupción (SIDEC):
➢ https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/
➢ Vía correspondencia: Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 
1735, Piso 2 Ala Norte, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de 
México.
Vía telefónica: En el interior de la República al 800 11 28 700 y en la Ciudad de 
México 55 2000 2000
➢ Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública ubicado en Av. 
Insurgentes Sur 1735, PB, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Código Postal 01020, 
Ciudad de México.
➢ Vía correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx
➢ Plataforma: Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. La 
plataforma de alertadores está diseñada para atender casos graves de corrupción 
y/o en los que se requiere confidencialidad: 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx
➢ Aplicación “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.



En la Instancia Normativa:

➢ Correo electrónico especial: quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de
facilitar a los miembros de las comunidades universitarias y población en general, la
emisión de preguntas y/o sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el
desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del Programa de Fortalecimiento
de la Calidad Educativa (PFCE).

➢ Directamente en la Subdirección de Evaluación de la Dirección General de
Universidades Tecnológicas y Politécnicas, con la Act. Sonia Tapia García,
Subdirectora de Evaluación o con la Mtra. María del Consuelo Romero Sánchez, Jefe
de Departamento de Evaluación Institucional, en Av. Universidad 1200, Colonia Xoco,
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, México C.P. 03330; o bien,

➢ Telefónicamente: Comunicarse al (01 55) 3601 1610 o al Conmutador de la SEP:
(0155) 3601-1600, extensiones 67150 o 67146,

➢ Correos electrónicos personales: stapia@nube.sep.gob.mx o
consuelo.romero@nube.sep.gob.mx




